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Dieta a los Miembros Directivos Propietarios o Suplentes en representación de éstos de la Junta Directiva, a razón de 
$34.29 por sesión de trabajo a la que asistan, sin que puedan devengar en el mes más de  $ 137.16, aún cuando el número 
de sesiones  que se celebren sea  mayor de cuatro.  

 


